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Consultas gratuitas NEGLIGENCIAS MEDICAS 
www.protecsag.com/negligenciasmedicas.html  

 
José Antonio Ramos Mesonero 

Móvil 647072395 – proteclab@protecsag.com  

 
 
 
 
 
 

AL SUPREMO ÓRGANO DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 
GREGORIO MARAÑÓN Y A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

(CONSEJERÍA DE SANIDAD) 
 
 
 
 

 X X X, mayor de edad, con …………………. y con domicilio a efectos 
de notificaciones y citaciones en el domicilio de mi letrado al que otorgo mi 
representación y defensa D. José Antonio Ramos Mesonero en 
…………………………., ante estos Organismos Públicos ante los que tengo 
el honor de dirigirme, comparezco y como mejor en DERECHO proceda 
DIGO: 
 
 
 Que por medio del presente escrito venimos a presentar 
RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA EN PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA ADMINISTRACIÓN de forma 
solidaria contra el HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO 
MARAÑÓN con domicilio en Doctor Esquerdo, nº 46, 28007, Madrid, y 
contra la COMUNIDAD DE MADRID (CONSEJERÍA DE SANIDAD) con 
domicilio en c/ Aduana, nº 29, 28071, Madrid,  con base en los siguientes,  
 
 
 

HECHOS 
 
 
 

PRIMERO.- Los hechos constitutivos de negligencia médica 
comenzaron en el año mil novecientos noventa y nueve aunque han 
finalizado en el año dos mil cuatro. 

 
Previamente debemos remontarnos al año mil novecientos noventa y 

siete, fecha en la que la compareciente acudió al Hospital Gregorio Marañón 
en el que fue tratada de una grave dolencia de coxis pero con nulo 
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resultado por lo que, como medio subsidiario, comenzó a ser tratada en la 
Unidad de Dolor del citado Hospital a finales del año mil novecientos 
noventa y nueve, a cargo de la titular de dicha Unidad, la Doctora Y Y. 

 
Esta Doctora fue la funcionaria pública que principalmente incurrió en 

actos concretos objeto de responsabilidad patrimonial de la Administración y 
lo que se pone de manifiesto a los efectos del artículo 19.2 del reglamento 
de los procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de 
responsabilidad patrimonial. En concreto, incurrió en el incumplimiento 
de las siguientes obligaciones propias de la praxis médica: 

 
• Obligación de tratamiento 

• Obligación de diagnóstico 

• Respeto de la autonomía del paciente 

• Información a la paciente de las ventajas e inconvenientes de 
dicho tratamiento. 

 
 
 
 

SEGUNDO.- En las fechas indicadas, es decir al comenzar el 
tratamiento en la Unidad del Dolor, la Doctora Y sin realizar ninguna 
prueba con el objeto de determinar el origen de las dolencias y por 
consiguiente sin haber emitido un diagnóstico con seguridad y sin 
haber valorado el resto de circunstancias personales y de salud de la 
Sra. X, propone la implantación de un catéter. 

 
La paciente en este caso consiguió oponerse a este tratamiento por 

considerarlo excesivamente agresivo y en especial por haberse prescrito sin 
diagnóstico claro y seguro alguno, pero esto supuso que a partir de este 
momento fuese objeto de represalias por parte de la Doctora Y CESANDO 
EN EL TRATAMIENTO DE SU PACIENTE, ES DECIR, NEGÁNDOSE A 
ATENDER A SU PACIENTE, LA SRA. X, y por tanto incumpliendo con la 
obligación de tratamiento y asistencia que como sabemos en sanidad 
pública es imperativa no pudiendo los médicos elegir a sus pacientes y 
menos aún dejarles abandonado en mitad de un tratamiento como 
consecuencia de un acto de represalia, como puede comprobarse al 
examinar la historia. 
 
 
 
 
 TERCERO.- A finales del año 2002 fue diagnosticada de posible 
fibromialgia y como continuaba con graves crisis de dolor que no habían 
cesado consecuencia del abandono de la Doctora Y en el tratamiento de la 
Sra. X como se ha explicado anteriormente, volvió a ser valorada en la 
Unidad del Dolor. 
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 Se prescribió diferente medicación pero por lo que interesa a estos 
efectos se prescribió en concreto transtec (parche transdérmico) y rivotril a 
partir de mayo de dos mil tres. 
 
 EN LA PRESCRIPCIÓN DE ESTA MEDICACIÓN NO SE INFORMÓ 
A LA COMPARECIENTE NI DE LAS VENTAJAS E INCONVENIENTES DE 
ÉSTOS, NI DE LAS ALTERNATIVAS DE MEDICACIÓN O TRATAMIENTO 
DE LA DOLENCIA, HECHO QUE SE AGRAVA SI TENEMOS EN CUENTA 
QUE EL TRATAMIENTO IBA A GENERAR UN DAÑO EN LA SALUD DE LA 
SRA. X. 
 
 Tal y como se acredita documentalmente a través de las indicaciones 
que dan los propios fabricantes de los medicamentos, dichos medicamentos 
no están indicados para dolor agudo, previéndose como contraindicaciones y 
efectos secundarios precisamente los mismos síntomas y padecimientos que 
sufrió la Sra. X. A mayor abundamiento téngase en cuenta que se estaban 
prescribiendo tres medicamentos dirigidos exactamente a los mismo, lo que 
provocaba especialmente reacciones adversas y daños a la salud, que podía 
acabar en una sobredosis como efectivamente sucedió. 
  
 
 
 CUARTO.- Por si fuera poco la responsabilidad de la Administración 
por proporcionar medicación sin información que por su composición le 
estaba generando daños en la salud que con la edad del paciente resultan 
irreversibles, convirtiéndose en crónico, en la revisión realizada el veintiuno 
de julio del año 2003, la Doctora Y volvió a negarse a tratar a su paciente 
incurriendo de nuevo en una obligación de carácter gravísimo que si no 
fuera por la situación en que se generó habría sido incluso objeto de 
responsabilidad penal. 
 
 Al no ser tratada por la Doctora que le correspondía llegando a 
decirse que no lo hacía “porque era una pesada”, tuvo que encargarse otro 
facultativo que conocía aún peor el historial clínico de la paciente porque 
nunca la había tratado, quien haciendo incurrir de nuevo en responsabilidad 
a la Administración, continuó prescribiendo idéntica medicación (añadiendo 
seractil) pese a la negativa en rotundo de la Sra. X quien le explicaba al 
médico tanto que ya fue prescrito anteriormente de esta medicación sin 
información al respecto, como que le traía graves consecuencias en su 
estado de salud.  
 

Frente a todo esto, la solución del médico fue no sólo continuar con 
idéntica medicación, sino además añadir medicación análoga denominada 
seractil.  
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 QUINTO.- Los hitos de los hechos continúan con la fecha uno de 
diciembre de dos mil tres. 
 
 Ésta fue la fecha en la que se produjo la visita o consulta con la 
Doctora Y quien por fin se dignó a cumplir, - al menos formalmente con sus 
obligaciones -. 
 
 En efecto, atendió formalmente a la Sra. X, quien de nuevo inquirió 
a la Doctora a que le prescribiese otra medicación porque la que tenía 
en la actualidad le estaba produciendo un gravísimo deterioro en su 
estado de salud, concretándose en vómitos, pérdida del equilibrio, 
pérdida de conciencia, etc.  
 
 La Doctora continuando con su actitud objeto de represalia, de 
pasividad e indiferencia hacia la paciente y hacia el respeto a la 
autonomía de la paciente, se negó a cambiar el tratamiento, o buscar 
alternativas al mismo y por consiguiente siguió recetando exactamente la 
misma medicación, añadiendo otro medicamento denominado effelogran, 
siendo la próxima consulta prevista con ella el seis de mayo de dos mil 
cuatro, pese a ser consciente del daño que le estaba generando a su salud 
que estaba empeorando considerablemente. 
 
 Tal es el empeoramiento de salud, - y a su vez prueba de ello, - que 
debido a esta medicación tan agresiva impropia para una persona de esta 
edad, y en cualquier caso rechazada por la paciente, que el día veintitrés de 
diciembre de dos mil tres sufrió distintos síncopes, llegando a 
desmayarse y perder la conciencia, que supuso que tuviese que 
ingresar en urgencias. Todo ello tal y como se acredita documentalmente. 
 
  
 
 
 
 
 SEXTO.-  Pese a todo ello, el tratamiento siguió siendo el mismo, no 
decidiéndose la Dra. Y a cambiarla tampoco ahora pese a lo siguiente: 
 

• La paciente intentó ponerse en contacto telefónico con ella, 
negándose a ponerse en comunicación. 

• LA MÉDICO DE CABECERA, - LA DOCTORA Z, - EL 
VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL CUATRO ENVIÓ 
UNA CARTA A LA DOCTORA Y CON EL OBJETO DE 
VALORAR LA POSIBILIDAD DE ADELANTAR LA CITA 
(PREVISTA PARA MAYO DE DOS MIL CUATRO) PARA 
PODER HACER UN SEGUIMIENTO MÁS PRÓXIMO DADA 
LA COMPLEJIDAD DE LAS PATOLOGÍAS DE LA 
PACIENTE Y LA FALTA DE RESPUESTA AL 
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TRATAMIENTO. ES DECIR, VALORÓ EL RIESGO Y 
NECESIDAD DE CONTROLAR SU ESTADO DE SALUD 
PORQUE SU ESTADO DE SALUD EMPEORABA 
CONSIDERABLEMENTE PERO LA DOCTORA Y SIGUIÓ 
NEGÁNDOSE PESE A QUE OTRO COMPAÑERO DE 
TRABAJO Y POR TANTO OTRO PROFESIONAL QUE 
CONOCE LA MEDICINA RUEGA QUE SEA EXAMINADA. 
TODO ELLO TAL Y COMO SE ACREDITA 
DOCUMENTALMENTE. 

 
Pese a todo ello, la Doctora Y, continuó en su actitud haciendo 

caso omiso también a otro médico que recomienda su examen 
inmediato a la vista de la evolución de su estado de salud que la 
Doctora Y no podía conocer porque no la estaba viendo y sin embargo 
la Doctora Z sí.  

 
Amén de los incumplimientos de deberes legales y de la praxis 

médica en que incurrió la Doctora Y, tenemos la obligación de apreciar 
una falta de humanidad en su conducta porque llega a tal punto que desde 
luego no le cabe duda a esta parte que tiene repercusiones en el campo 
jurídico. 
 
 
 
 
 
 SÉPTIMO.- Ante esta situación de desamparo generada por la 
sanidad pública y que tantos daños le había causado, tuvo que adoptar las 
dos siguientes decisiones que desde luego no tiene el deber jurídico de 
soportarlas la administrada: 
 

• Decidir la propia paciente por su propia voluntad y ante el 
estado de necesidad y de desamparo generado, reducir 
progresivamente la medicación hasta ir eliminado parte de ella. 

• Tener que acudir a la sanidad privada. 
 
 

Ambas decisiones, como hemos dicho, amén de no tener que ser 
jurídicamente soportadas por la paciente, tiene consecuencias muy 
importantes habida cuenta que: 

 
• Obliga a una lega en medicina a tomar decisiones sobre su 

medicación que podría haberle generado un daño importante 
en su salud. No obstante, resulta curioso y cuanto menos 
sintomático que su estado de salud mejorara 
considerablemente a partir de este momento lo que a su vez 
demuestra: 
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o QUE EL EMPEORAMIENTO EN LA SALUD DE LA 
COMPARECIENTE ERA DEBIDO A UN 
TRATAMIENTO PRESCRITO POR LA DOCTORA Y. 

 
o A mayor abundamiento que era debido a un 

tratamiento SOBRE EL QUE SE HABÍA OPUESTO LA 
PACIENTE. 

 
 

o Que era muy sencillo que la Sra. X hubiera tenido 
cinco años con una calidad de vida óptima, en lugar 
de con una calidad de vida pésima que teniendo en 
cuenta su edad y sus circunstancias personales 
consistentes en que había sufrido un accidente 
trágico en el que murieron varios familiares, entre 
ellos su marido, lo hace especialmente relevante y 
generador de consecuencias crónicas porque 
resulta imposible que una persona en estas 
circunstancias se recupere con facilidad.  

 
• Obliga a una ciudadana española en el que disfrutamos de 

unos servicios públicos y de una sanidad pública y gratuita en 
el contexto de un Estado social y del bienestar a tener que 
acudir a la sanidad privada, que por cierto corroboró estos 
hechos; todo ello tal y como se acredita documentalmente. 

 
 
 
 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
 
 

 PRIMERO.- La responsabilidad de las Administraciones intervinientes 
se fundamenta desde un punto de vista de fondo, abstracto y jurídico, - con 
una base a su vez moral y ética, - en el derecho a la salud que viene a 
consagrarse en textos normativos tales como en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos en su artículo 25.1, en la Carta Social Europea  
emanada del Consejo de Europa en su artículo 11, así como el artículo 43  
de la Constitución y todo ello sin perjuicio de aludir al Derecho Comparado e 
histórico como el artículo 32 de la Constitución de la República Italiana, 63 y 
64 de la Constitución de Portugal, 21 de la griega,  o en el artículo 46 de la 
Constitución de 1931 de la República e incluso en el principio XII de la “Ley” 
de Principios Fundamentales del Movimiento. 
 
 
 



 7 

SEGUNDO.- La responsabilidad de la Administración se fundamenta en 
el artículo 106 de la Constitución y normativa de desarrollo cuyas 
características podemos concretarlas y constatarlas en el presente: 
 
 
 
 
 

1. Daño imputable a la Administración:   La causante inmediata del 
daño es producida por empleados públicos o funcionarios y por 
consiguiente la responsabilidad debe imputarse a la Administración 
Pública de la cual dependen, que además del Hospital como ente con 
personalidad jurídica, la constituye la Comunidad Autónoma de 
Madrid habida cuenta de las competencias asumidas por ésta. Nos 
remitimos a la legislación y jurisprudencia referente al incumplimiento 
de las obligaciones realizadas y enumeradas en el punto uno de los 
hechos y concordantes. 

 
2. Relación de causalidad: Como se ha explicado en el punto séptimo 

de los hechos, el estado de salud mejoró considerablemente en el 
momento en que la medicación dejó de ser ingerida por la 
compareciente por su propia voluntad, así como cuando comenzó a 
ser tratada en la Clínica Privada de Navarra lo que demuestra o al 
menos debe necesariamente hacer pensar que la causa más 
adecuada o eficiente en el empeoramiento de salud durante este 
tiempo fue debido a la medicación prescrita en el Hospital al que nos 
dirigimos.  

 
En otro orden de cosas, debemos diferenciar de los daños físicos que 
se produjeron durante estos años, los morales y psicológicos de 
idénticos años, así como las secuelas actuales, todos ellos con 
idéntica relación de causalidad habida cuenta que pese a la mejora en 
estado de salud de la Sra. X desde que abandonó progresivamente la 
medicación prescrita en la sanidad pública, ésta no ha vuelto a ser la 
misma que antes del año mil novecientos noventa y nueve, quedando 
como secuelas aturdimiento, mareos, pérdida del equilibrio, de 
conciencia, etc. 
 

3. Daño antijurídico: Evidentemente, la Sra. X no tiene el deber 
jurídico de soportar el maltrato de la Doctora Y, ni menos aún la falta 
de respeto a la autonomía del paciente que conserva siempre 
íntegramente. 

 
4. Acreditable: Se acredita con el informe de urgencias y con el informe 

de la clínica de Navarra, a lo que habría que añadir la declaración de 
familiares y un perito si fuera necesario. 
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5. Individualizado: Se produce en la persona de la Sra. X. 
  

6. Evaluable económicamente: Se establece una valoración que se 
desglosa a continuación. 

 
 
 
 
TERCERO.- Cumplidos todos y cada uno de los requisitos exigidos para 

que proceda la responsabilidad patrimonial de la Administración (lesión 
producida, relación de causalidad, evaluación económica y momento de la 
lesión), exigimos una indemnización conforme a los siguientes conceptos: 

 
• Padecimientos físicos descritos durante los años 1999 - 2004: 

36000 euros (6000 por año) 
• Padecimientos morales y psicológicos descritos durante los años 

1999 – 2004: 36000 euros (6000 por año). Son especialmente 
importantes teniendo en cuenta las circunstancias personales y 
familiares de la Sra. X. 

• Secuelas descritas: 60000 euros. 
 
 
 

 Por todo lo expuesto, 
 
 
 

 SUPLICO que teniendo por presentado este escrito, se tenga por 
presentada reclamación administrativa previa contra los entes indicados en 
el encabezado, con sus copias y se acceda al pago de una indemnización 
por los daños y perjuicios irrogados de ciento treinta y dos mil euros (132000 
euros).  
 
 
 Por ser Justicia a   de noviembre de 2004. 
 
 
 OTRO SÍ DIGO, que venimos a proponer como prueba las siguientes: 
 

1. Se admita la documental aportada. 
2. Se expida atento oficio al Hospital Gregorio Marañón con el objeto de 

que se aporte al expediente administrativo el historial clínico 
completo del reclamante, con traslado del mismo a esta parte con la 
finalidad de tener los mismos elementos de prueba que la 
Administración. 

3. Se expida atento oficio al Hospital Gregorio Marañón con el objeto de 
que por parte de la Sección de la Unidad del Dolor: 
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a. Se aporte al expediente administrativo historial clínico de la 
compareciente en el que se reflejen: 

• Las pruebas realizadas 
• Tratamientos efectuados 
• Medicación prescrita. 

 
b. Se emita informe por parte de la Doctora Y Y en el que 

explique: 
 

• Las pruebas realizadas a la paciente Doña X X X con 
el objeto de determinar el origen o causa de las 
dolencias. 

• Diagnóstico emitido a la vista de las pruebas 
realizadas. 

• Prescripción de medicación y causas y causas de 
dicha prescripción. 

• Información que dio a la paciente de las ventajas e 
inconvenientes del tratamiento. 

 
4. Se expida atento oficio a la Clínica Universitaria de Navarra con el 

apartado 4209, 31080, Pamplona (España) con el objeto de que por 
medio del Doctor O. Beloqui se emita informe en el que explique:  

 
a. la causa de la visita a su consulta de la Sra. Doña X X X en 

fecha 4 de marzo de 2004 
b. modificación de medicación que se llevó a cabo tanto por la 

propia Sra. X como por el mismo Doctor O. Beloqui, 
explicando también si permitió la modificación de medicación 
que de motu proprio había efectuado la Sra. X. 

c. Evolución del estado de salud desde el cambio de medicación. 
 

5. Todo ello sin perjuicio del artículo 11.1,2 del Reglamento de los 
procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de 
responsabilidad patrimonial. 

 
 
 
 
 
 
Fdo. 
X X X 
 


